
ELAUSTRAL | Lunes 23 de marzo de 2026|3Tema del día

La Araucanía: hay 14 mil regulaciones de
título de propiedad pendientes y de ellas
el 57% son de comunidades mapuche
DIAGNÓSTICO. Bienes Nacionales informa que hay una acumulación crítica de expedientes, siendo el
"fragmentado diseño" de la Unidad de Pueblos Indígenas eliminada el responsable de la brecha.
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n diagnóstico realiza-

Uão por el Ministeriode Bienes Nacionales
informa que en La Arauca-
nía hay más de 14 mil solici-
tudes pendientes de regula-
rización de título de propie-
dad, siendo el 57% de los ca-
sos de personas o comunida-
des mapuches, lo que evi-
dencia una brecha crítica en
la respuesta del Estado.
Muchas de estas regulacio-

nes pendientes llevan años
esperando con "tiempos de
tramitación que superan
ampliamente los estándares
razonables del Estado", ob-
servándose "reiteración en
la falta de información terri-
torial o conflictos de domi-
nio sin solución".
Más allá de la cifra, la carte-

ra indica que esta situación
impacta en las familias, ya
que no pueden acceder a
subsidios y las comunidades
carecen de certeza jurídica,
siendo el resultado territo-
rios completos paralizados.

NUEVO ENFOQUE
En este diagnóstico, la carte-

"En La Araucanía no
estamos frente a un
problema de volun-
tad, sino de diseño:
una institucionali-
dad que fragmenta-
ba en vez de resol-
ver."

Catalina Parot,
ministra de Bienes Nacionales

"Constatamos un re-
troceso estructural
( ... ), como también la
falta de ética pública,
pues no nos notifica-
ron, ni dieron expli-
caciones".

Declaración,

Unidad de Pueblos Indígenas
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EL MINISTERIO DE BIENES NACIONALES REORGANIZÓ EL MODELO INSTITUCIONAL Y PROMETE "AVANZAR".

ra de Bienes Nacionales en-
cabezada por la ministra Ca-
talina Parot, plantea que el
problema es el rol de la Uni-
dad de Pueblos Indígenas
(UPI), creada en 2017, la cu-
al "operó bajo un esquema
centralizado que analizaba,
coordinaba o derivaba, pero

no ejecutaba directamente
los procesos".
El resultado de lo anterior
derivó en "Duplicidad de
funciones", "cuellos de bo-
tella administrativos", "pér-
dida de trazabilidad" y "ex-
pedientes que no avanzan".
Estos son los argumentos

que entrega la nueva admi-
nistración de cara a la reso-

lución de la semana pasada
que dejó sin efecto la Unidad
de Pueblos Indígenas del Mi-
nisterio de Bienes Naciona-
les.

Asimismo, recalcan que es-
te nuevo modelo integra las
funciones de la UPI a la car-
tera, "eliminando la inter-
mediación" para optimizar
las soluciones administrati-

vas y el uso de los recursos
públicos.
"Reordenar nunca es cómo-

do, pero gobernar implica
corregir lo que no funciona.
Hoy la prioridad es clara:
destrabar, acelerar y cerrar
los procesos", recalcó la mi-
nistra Parot frente a las críti-

cas de autoridades y dirigen-
tes mapuche.

LA UPI CRITICÓ MEDIDA
A través de una declaración
pública la Unidad de Pueblos
Indígenas (UPI) criticó y la-
mentó la medida, aseguran-
do que la unidad gestionaba
"la justicia territorial entre el

Estado y los pueblos origina-
rios", mencionando de paso
la resolución de diversas de-
mandas indígenas a lo largo
del territorio nacional.
Por otro lado, los funciona-

rios de la UPI acusan "un re-
troceso estructural en las res-

ponsabilidades de Estado pa-
ra con los pueblos indígenas
y afrodescendiente, como
también la falta de ética pú-
blica de las autoridades y je-
faturas entrantes, pues no
nos notificaron, ni dieron ex-
plicaciones, no hubo espacio
de evaluación que fundara la
resolución, sólo argumentos
amparados en la instrucción
del Ministerio de Hacienda".
Lo anterior agregan que

"es un argumento que pre-
senta disonancias, pues el
presupuesto de la UPI en
gran parte responde a una
transferencia por ley desde
Conadi y no representa ma-
yor gasto al presupuesto
sectorial".

AGENCIAS

Interior evalúa el funcionamiento del Programa
de Apoyo a las Víctimas de la Violencia Rural
REESTRUCTURACIÓN. Diputada Andrea Parra denunció que a funcionarios en la
Región se les pidió firmar nuevo contrato hasta fines de marzo para cursar pago
atrasado, el cual no se tramitó a tiempo por el gobierno anterior.

L
a diputada Andrea Parra
denunció que el Gobier-
no pidió a los funciona-

rios del Programa de Apoyo a
las Víctimas de la Violencia Ru-
ral de la región firmar un nue-

vo contrato para realizar el pa-
go de sus remuneraciones pen-
dientes desde enero.

"Estos convenios de pago
se demoran y cuando estaban
listas las boletas deciden con-

gelar el pago y los llaman uno a
uno, son 16 los funcionarios a
honorarios que trabajan en Te-

muco y Victoria, y les dicen
que no les van a pagar mien-
tras ellos no firmen un nuevo
contrato que termina el 31 de
marzo. Decidieron cambiar las
condiciones y muchos bajo
presión han firmado porque
llevaban mucho tiempo sin di-
nero. Esto es absolutamente
irregular, así es que voy a ofi-

ciar para aclarar", dijo la parla-
mentaria.

DELEGACIÓN
Consultada la Delegación Pre-

sidencial Regional, desde el
equipo respondieron que "co-
mo en toda nueva gestión es
necesario realizar una revi-
sión de los programas o casos
y seguimos avanzando en
aquello. Hay procesos que
quedaron trabados y no se
gestionaron en el tiempo ade-
cuado. Se está trabajando
atentamente para resolver es-
te y otros a la brevedad posi-
ble".

Ahora respecto al pro-
grama propiamente tal, se

informó que continuará, pe-
ro que la idea es poder for-
talecerlo. "Lo que se evalúa
es el funcionamiento porque
lo importante es que el apo-
yo y que los recursos lleguen
de forma oportuna a las víc-
timas de hechos de violen-
cia".

Lo concreto es que el con-
venio para realizar el pago no
alcanzó a ser firmado por el
exsubsecretario Víctor Ra-
mos, así es que cuando llega-
ron las nuevas autoridades

FOTO DE UNO DE LOS ÚLTIMOS ATENTADOS DE ESTE AÑO, EN LAUTARO.

procedieron a evaluar el fun-
cionamiento del programa, los

gastos operacionales y los ro-
les asignados a los funciona-
rios para evitar duplicidad de

funciones. Otro hecho de la
causa es que mientras los aten-
tados han disminuido, las con-
trataciones del programa ha-
bían aumentado. 03

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/03/2026
    $646.565
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      44,98%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


